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TITULADO/A DE GRADO MEDIO DE APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN CON
DESTINO EN LA OFICINA DE RELACIONES

INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Diplomatura

Requisitos: 2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:2.1.1. Para el acceso a la categoría de Titulado/a de Grado Medio de apoyo a la

docencia e investigación: Diplomado/a Universitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/ao

Título superior a los anteriores o Título equivalente reconocido por el Ministerio deEducación, Cultura

y Deporte, han sido o son contratados en virtud de su titulación para ejercer funciones o desempeñar

un puesto de trabajo definido como de Titulado/a de Grado Medio en la Relación de Puestos de

Trabajo del Personal Laboral de la correspondiente Universidad.Los/as aspirantes con titulaciones

obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de

las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario.2.1.2. Se

requerirá para todas las plazas un conocimiento de inglés equivalente al nivel C1 y un nivel

equivalente a B2 en una lengua oficial de un Estado de la Unión Europea (distinta de las propias del

estado español), según lo dispuesto en el MarcoComún Europeo de Referencia (MCER).2.2. Todos

los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.*

PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Cádiz (UCA)

Plazas: 2 Turno libre

Plazo: 2019-03-25

Observaciones: * SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su

solicitud mediante modelo oficial que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, que

será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la página

web del área de Personal en la dirección: http://www.uca.es/personal/

conovocatorias/pas

* PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:  La presentación de solicitudes se hará en el Registro

General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, 16, 11001 Cádiz), así como en las oficinas de

los Registros

Auxiliares de los Campus de Puerto Real (edificio junto a F. CC. Educación), Jerez de la

Frontera (edificio de Servicios Generales), bahía de Algeciras (Administración Campus de

Algeciras, E. Politécnica Superior, 1.ª planta) y Cádiz (Edificio Hospital Real, calle Benito Pérez

Galdós, s/n), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/

CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

- También se podrá presentar la solicitud a través del procedimiento telemático específico
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establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia

Sede Electrónica de la UCA https://sedelectronica.uca.es. En caso de no

establecerse dicho procedimiento telemático específico, se podrá presentar la solicitud

utilizando el procedimiento telemático de solicitud genérica (Registro Electrónico) https://

sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=48.

Fuente: BOJA nº 41 de 01/03/2019 (Pág.49)

Fecha de publicación: 05/03/2019
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